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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01911/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar 
la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 29 de agosto de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“copia de una factura por modelo, contrato, estudios de mercado, justificación de la compra de las 

nuevas patrullas” (sic) 

 

Adjunta a dicha solicitud lo siguiente: 
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La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00553/CUAUTIZC/IP/2013. 

 

II. Con fecha 20 de septiembre de 2013, “EL SUJETO OBLIGADO” solicitó prorroga 
para atender la solicitud de origen de acuerdo a lo siguiente: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:   

  

Con fundamento en los artículos 3, 7 fracción IV, 11, 40, 41, 46 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el 
numeral CUARENTA Y TRES de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las 
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solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión 
parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los 
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada a el área competente de 
dar trámite y contestación a su solicitud, manifestó lo siguiente: “Por medio del presente reciba un cordial 
saludo y en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito la prorroga contemplada en este artículo, 
para la solicitud 00553/CUAUTIZC/IP/2013, toda vez que la información requerida aún se encuentra en 
búsqueda, para así dar respuesta a mencionada solicitud ” (Sic). En consecuencia y para poder estar en 
condiciones de otorgar la contestación a su solicitud de forma completa, fundada y motivada se le hace 
de su conocimiento la ampliación de 7 días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 46 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo 
anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 35 fracción IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado 
en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 
00553/CUAUTIZC/IP/2013.” (SIC) 

 

III. Con fecha 1 de octubre de 2013, EL SUJETO OBLIGAFO dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que:   

  

Por medio del presente y con fundamento en el artículos 3, 11, 40, 41, 46 y demás relativos y aplicables 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así 
como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y 
resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, 
rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que 
deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó La 
Dirección de Administración, La Tesorería Municipal y La Comisaria de Seguridad Ciudadana a través de 
su Servidor Público Habilitado, la que a continuación se indica: “Por medio del presente reciba un cordial 
saludo y con fundamento en el artículo 6 fracciones I y VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 fracciones I y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
así como los artículos 2, 3, 4, 7 fracción IV, 11, 17, 35, 40, 41, 41 Bis y 42 todos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; doy respuesta a la 
solicitud 00553/CUAUTIZC/IP/2013, la que a la letra señala: “copia de una factura por modelo, contrato, 
estudios de mercado, justificación de la compra de las nuevas patrullas”. Al respecto, me permito hacer 
de su conocimiento, que la información que obra en nuestros archivos es proporcionada en vía 
electrónica, por lo expuesto es aplicable en el artículo 41 de la Ley de transparencia y Acceso a la 
Información Pública Municipal del Estado de México y Municipios. Sin otro particular quedo de usted." 
(SIC). “Por este conducto y de acuerdo a las atribuciones que me son conferidas en los artículos 94 y 95 
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de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en apego a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, en atención 
a la solicitud 00553/CUAUTIZC/IP/2013, le manifiesto, que la contratación de los servicios, procesos de 
Adquisiciones, son competencia de la Dirección de Administración." (SIC). “Por este conducto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 112 fracciones III y XVII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, 11 fracción II, 14 fracciones II y XXVII del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, me dirijo a ustedes a efecto de presentar la respuesta a la 
solicitud de información número 00553/CUAUTIZC/IP/2013, misma que a continuación se detalla: Por 
medio del presente se da contestación a la solicitud de información número 00553/CUAUTIZC/IP/2013, 
haciendo del conocimiento del solicitante, que la información requerida consistente en: 1.- Copia de una 
factura por modelo, contrato, estudio de mercado, justificación de la compra, de las nuevas patrullas. 
Respecto a las facturas y contratos de las patrullas adquiridas en el presente año, se hace del 
conocimiento del solicitante que dicha documentación no se encuentra a resguardo de la Comisaria de 
Seguridad Pública, Protección, dicha documentación se encuentra a resguardo de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcallí, en cuanto al estudio de mercado para la compra de dichas unidades, 
se hace del conocimiento del solicitante que la licitación de las unidades se realizó por conducto de la 
Secretaría del Ayuntamiento y por el Departamento de Adquisiciones. En cuanto a la justificación de la 
compra de las unidades, la compra mencionada, se origina para llevar a cabo la sustitución de las 
unidades que les anteceden y que ya no se encuentran en condiciones mecánicas para las funciones y 
labores de la Comisaria, en cuanto al tema de Seguridad Pública. Ahora bien, en cuanto a la entrega de 
las copia de cada una de las patrullas que fueron adquiridas recientemente, se hace del conocimiento del 
solicitante que dicha información reservada, lo anterior en términos de lo establecido en los acuerdos 
aprobados por unanimidad número 002/CUAUIZC/2012 y 005/CUAUIZC/CIM/2010." (SIC). De lo 
anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted 
pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su 
solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema 
denominado SAIMEX.” (SIC) 

 

Asimismo adjuntó el siguiente documento: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. Con fecha 2 de octubre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01911/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes motivos de 
inconformidad: 

 

“como podrán confirmar con los documentos adjuntos no entrego toda documentación solicitada inclusive 
del contrato que entrego este no ampara todas las patrullas pero OJO es buena respuesta y el costo 

ejemplar porque resulto de los mas baratos en este rubro pero si faltan algunas compras” (sic) 

 

Y adjunta al recurso el siguiente documento: 
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V. El recurso 01911/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
de origen a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. Con fecha 7 de octubre de 2013, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a Derecho le asista y convenga en los siguientes términos: 

 

“CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO A SIETE DE OCTUBRE DEL 2013. EXPEDIENTE DEL 
RECURSO DE REVISIÓN: 01911/INFOEM/IP/RR/2013. EN RELACIÓN AL FOLIO DE LA SOLICITUD: 
00553/CUAUTIZC/IP/2013. SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACIÓN. EUGENIO MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. PRESENTE.” 
(SIC) 

 

Asimismo adjunta los siguientes documentos: 
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Y de nueva cuenta adjunta el contrato MCI/DA/SRM/LPN/138/2013 y la factura que 
proporcionó como respeusta, mismos que quedaron insertos a fojas de la 6 a la 10 de 
la presente resolución. 

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX 
XXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 48, 56, 60 fracciones I y 
VII, 70, 71 fracción II, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
incompleta o no corresponde a la solicitud formulada. El análisis de dicha causal se 
hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, la interposición del recurso fue hecha en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a 
lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que como se podrá conformar con los documentos adjuntos no entregó 
toda la información solicitada incluso del contrato que entregó este no ampara todas las 
patrullas pero OJO es buena respuesta y el costo ejemplar porque resultó de los más 
baratos en este rubro pero si faltan algunas compras. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
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a) Si la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a través de la 
respuesta e informe justificado, es completo y acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Previo a lo anterior, cabe resaltar que toda vez que EL SUJETO OBLIGADO asume la 
competencia para conocer de la solicitud de origen, se el ámbito competencia del 
mismo para poseer la información de mérito. 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
resulta pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, a fin de 
determinar si con ella se completa la solicitud de información respecto de los puntos 
petitorios.  

Cabe destacar que la solicitud de mérito se circunscribe a solicitar “copia de una factura 
por modelo, contrato, estudios de mercado, justificación de la compra de las nuevas 
patrullas”, para lo cual adjunta el comunicado de prensa 308 de fecha 29 de agosto de 
2013 del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, cuyo título es “Entrega Karim Carvallo 31 
patrullas nuevas para mayor seguridad de los Izcallenses” y en el que se indica que “27 
son Jetta y cuatro camionetas Pick-up tipo Frontier”. 

En ese tenor, en virtud de que EL RECURRENTE no refiere temporalidad de lo 
solicitado, solamente hace alusión a “las nuevas patrullas” y adjunta el comunicado de 
prensa de referencia, se concluye que la solicitud de mérito se circunscribe a la 
información de las patrullas a las que se refiere el comunicado de prensa 308 a que se 
hizo referencia. 

A ese respecto, cabe recordar que como motivo de inconformidad, EL RECURRENTE 
refiere que no se entregó toda la documentación solicitada, incluso el contrato que 
entregó no ampara todas las patrullas, e inserta 2 comunicados de prensa del 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, conforme a lo siguiente: 
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Comunicado 023 de fecha 21 de enero de 2013 que indica: “Karim Carvallo entregó 
nuevas patrullas para fortalecer la seguridad en Cuautitlán Izcalli. El alcalde detallo que 
las 12 nuevas unidades, 8 son de vehículos tipo sedan y cuatro camionetas Pick up...”. 

Comunicado 308 de fecha 29 de agosto de 2013 que indica: “Enttrega Karim Carvallo 
31 patrullas nuevas para mayor seguridad de los Izcallenses. 27 son Jetta y cuatro 
camionetas Pick-up tipo Frontier...” 

Derivado de lo anterior, resulta evidente que lo referenciado en el comunicado 023 en 
cita, no fue requerido en la solicitud de mérito; ya que como quedó detallado, aún y 
cuando en la misma se indica que requiere la información respecto de las nuevas 
patrullas, adjunta el último de los comunicados de prensa que se entiende que son las 
nuevas patrullas adquiridas; toda vez que de la propia solicitud no se aprecia que haya 
requerido información respecto de todas las patrullas adquiridas en la presente 
administración y sí en cambio al insertar el comunicado de prensa de fecha 29 de 
agosto de 2013, en el que se indica que se adquirieron 31 nuevas patrullas, se 
entiende que es respecto de las mismas que se solicita la información. 

Por lo que claramente se aprecia que EL RECURRENTE al momento de interponer el 
presente Recurso de Revisión manifiesta plus petitio que difiere de la solicitud de 
origen, ya que la información relacionada con las patrullas entregadas en el mes de 
enero a que se refiere el comunicado de prensa número 23 que se adjunta al presente 
recurso de revisión, no fue solicitado en un principio, por lo que la variación de la litis se 
encuadra dentro de las hipótesis de plus petitio, misma que se comprende como el 
hecho por el cual EL RECURRENTE argumenta la falta de respuesta sobre una 
cuestión no demandada en la solicitud de origen. 

Es de destacarse que el agravio plateado por EL RECURRENTE se trata de una nueva 
solicitud de información que se relaciona con la respuesta proporcionada a la solicitud 
de origen, de la cual se pretende obtener respuesta a través del recurso de revisión.  

Una vez delimitado lo anterior, es pertinente confrontar la solicitud de información con 
la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y en este sentido la solicitud de 
mérito se circunscribe a solicitar “copia de una factura por modelo, contrato, estudios 
de mercado, justificación de la compra de las nuevas patrullas”, para lo cual adjunta el 
comunicado de prensa 308 de fecha 29 de agosto de 2013 del Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli, cuyo título es “Entrega Karim Carvallo 31 patrullas nuevas para mayor 
seguridad de los Izcallenses” y en el que se indica que “27 son Jetta y cuatro 
camionetas Pick-up tipo Frontier”. 
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Punto de la solicitud Respuesta Cumple o no cumple 

Copia de una factura por modelo  Adjunta factura A00000006345 de DIVOL S.A 
por importe de $220,000.00 (Doscientos veinte 
mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido de fecha 5 
de agosto de 2013, que corresponde a vehículo 
Wolkswagen Jetta clásico 



Se da respuesta a lo solicitado, 
por cuanto hace a los 27 vehículos 
Jetta, sin embargo no se 
proporciona una factura de las 
camionetas Pick up tipo Frontier 

Contrato Adjunta contrato MCI/DA/SRM/LPN/138/2013, 
de fecha 31 de julio de 2013, que ampara la 
compra de 27 vehículos equipados como 
patrullas, con un previo unitario de $189,655.17 
(Ciento ochenta y nueve mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos 17/100 M.N.) 



De acuerdo a la respuesta 
proporcionada por EL SUJETO 
OBLIGADO, no se entrega el 
contrato correspondiente a las 
camionetas Pick-up tipo Frontier. 

Estudios de mercado 
 

No se proporciona respuesta 
alguna al respecto 

justificación de la compra de las 
nuevas patrullas 

En la respuesta proporcionada por el Servidor 
Público Habilitado de la Comisaría de Seguridad 
Ciudadana, se informa lo siguiente: “... se 
origina para llevar a cabo la sustitución de las 
unidades que les anteceden y que ya no se 
encuentran en condiciones mecánicas para las 
funciones laborales de la Comisaría en cuanto al 
tema de Seguridad Pública. 



Se entrega información solicitada 

 

De lo anterior queda evidenciado que en efecto, tal y como lo refiere EL 
RECURRENTE no se entrega el total de la información solicitada. 

A ese respecto, se ha de decir que por cuanto hace a los rubros de copia de una 
factura por modelo y el contrato, si bien se adjunta a la respuesta un contrato que 
ampara la compra de 27 patrullas Jetta y una factura de las mismas; no se proporciona 
el contrato y factura correspondiente a la adquisición de las 4 camionetas pick up, a 
que se refiere el comunicado de prensa número 308 de fecha 29 de agosto de 2013 del 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli del que se requiere la información. 

Una vez delimitado lo anterior, es oportuno referir a EL SUJETO OBLIGADO lo que al 
respecto establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios: 
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“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda 
persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el acceso a 
la información; 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

A) El acceso a la información pública; 

B) Derogado 

C) Derogado 

D) Derogado 

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 
procedimientos relacionados con éstas”. 

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en practica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 

 

El precepto anterior dispone la regla general sobre lo que debe considerarse como 
información pública, de modo que esta se ciñe sobre todo aquello que sea información 
en ejercicio de sus atribuciones será considerado público siempre que tenga por objeto 
transparentar el ejercicio de la función pública, sirva para promover la transparencia de 
la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, 
bajo el principio de máxima publicidad y contribuya a la mejora de la gestión pública y 
a la toma de decisiones en las políticas. 
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Bajo la misma lógica el artículo 3 de la Ley de la materia, dispone que todo SUJETO 
OBLIGADO esta compelido a dar observancia al derecho de acceso a la información, 
en cuyo caso implica los siguientes tres supuestos:  

 

I.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, sea generada por los sujetos obligados;  

II.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, se encuentre en posesión de los sujetos obligados, y  

III.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de 
sus atribuciones, sea administrada por los sujetos obligados. 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley multicitada, 
define como Información Pública a: 

 

“la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus 
atribuciones”.  

 

Por otra parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documento a: 

 

“Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 
convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

En este contexto para este pleno, si EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de 
generar la información solicitada por EL RECURRENTE, por regla general en este 
sentido se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto 
obligado.  

 

Más aún, en atención a que lo solicitado es respecto de las patrullas adquiridas por EL 
SUJETO OBLIGADO, la copia del contrato, y de una factura por modelo; se refiere a 
bienes materiales adquiridos con recursos públicos.  
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De lo anterior, resulta indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se 
establecen principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno de 
estos controles, es precisamente que todo pago realizado se hará mediante orden 
escrita en la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan. De igual manera, 
en el marco jurídico aplicable, se prevé la imposición legal de que las contrataciones 
formen parte de un proceso de planeación. 

 

A este respecto, la Ley de la materia dispone: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

(…) 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

(…) 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Por lo que resulta evidente que al requerir información relacionada con el ejercicio del 
gasto la misma es indubitablemente pública; no debe pasar por desapercibido sin 
embargo, el hecho de que el derecho de acceso a la información que se encuentra 
consagrado en el artículo 6 de la Constitución Federal y en el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en la Ley de 
Transparencia, no es absoluto, sino que como toda garantía, se haya sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente, en la protección del 
interés de la sociedad y de los derechos de los gobernados, limitaciones que buscan 
velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, ya que el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el 
respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
en esa atención es que la restricción excepcional son la “reserva de información” o la 
“información confidencial”, ésta última bajo el espíritu de proteger el derecho a la 
privacidad de las personas. 
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Al respecto, como quedó detallado, la Ley de Transparencia invocada, prevé 
principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es transparentar la gestión 
y el uso de recursos públicos, así como, prevé mecanismos para brindar certeza 
respecto de las hipótesis de procedencia, o bien, dispone los casos en que puede 
ser restringido el derecho de acceso a la información pública, estableciendo que será 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

De ahí, que el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios disponga lo siguiente:  

 

“Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial.” 

 

De lo anterior, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder 
de los órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

1) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada 
de manera temporal, y  

2) Que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo 
acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

En este entendido, es oportuno recordar que este Órgano Garante en diversos 
precedentes, ha sostenido que la información relacionada con el estado de fuerza, es 
información clasificada como reservada. 

No obstante lo anterior, como se desprende de la simple lectura de la solicitud 
formulada, lo que se requiere es “copia de una factura por modelo, contrato, estudios 
de mercado, justificación de la compra de las nuevas patrullas”, para lo cual adjunta el 
siguiente comunicado de prensa: 

 

                                                 
1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, expedido con 
motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por ejemplo, el caso de la 

seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de las personas y los 

actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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La información a proporcionar es respecto de las 27 patrullas Jetta y 4 Pick-up tipo 
Frontier a que refiere dicha nota y si bien es cierto este Órgano Colegiado a coincidido 
que dar información respecto del número total de patrullas o vehículos policiales, así 
como policías con que cuenta el Ayuntamiento afecta el estado de fuerza del mismo, 
también lo es que en el caso en específico es EL SUJETO OBLIGADO quien a través 
de la nota inserta en su página electrónica institucional, dio a conocer el número de 
patrullas adquiridas. 

Por tanto, toda vez que a través de la respuesta se proporciona el contrato y una 
factura de las 27 patrullas Jetta, el contrato y una factura con lo que se justifica la 
compra las 4 camionetas Pick-up tipo Frontier, es información de acceso público  

 

Finalmente, por cuanto hace a los estudios de mercado a que se refiere la solicitud de 
origen, se ha de decir lo siguiente: 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone al respecto lo 
siguiente: 

 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los 
Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados." 

 

Del artículo en cita, se aprecian los principios públicos de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez en el ejercicio de recursos públicos; a mayor 
abundamiento el Código Administrativo del Estado de México dispone: 

 

“Artículo 13.1. Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

(…) 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado 

(…).” 

 

“Artículo 13.9. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y 
programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional 
de sus necesidades y recursos”. 

 

Artículo 13.31.- Solamente se podrán llevar a cabo licitaciones internacionales cuando: 

I. Previa investigación de mercado que realice la convocante, no exista el bien o el servicio en el 
mercado nacional; no existan ofertas de empresas nacionales; o sea conveniente en términos de 
precio, calidad, financiamiento y oportunidad; 

(...) 

 

Así el Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado 
de México dispone: 

 

Artículo 70.- Para determinar el carácter internacional de una licitación pública, deberá 
acreditarse lo siguiente: 
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I. La inexistencia de proveedores nacionales respecto de bienes en la cantidad o calidad 
requeridas, mediante la verificación de: 

a) La información de la que se desprenda que habiéndose celebrado por lo menos un 
procedimiento de licitación pública nacional en un lapso no mayor a doce meses anteriores a la 
fecha de investigación, sólo se hayan presentado propuestas que no cubrieron los requisitos 
técnicos solicitados. 

b) La información de la que se desprenda que los productos nacionales no cumplen con las 
características necesarias para satisfacer las necesidades de su requerimiento, debiéndose 
establecer las deficiencias de calidad, o 

c) De los resultados obtenidos en la investigación de mercado. 

II. Sí de la investigación de mercado se determina la existencia de proveedores nacionales, la 
convocante deberá analizar si el precio que ofrecen es conveniente, de acuerdo con cualquiera de 
las comparaciones siguientes: 

a) De los precios en el mercado nacional prevalecientes al menos con un año de anterioridad a la 
fecha de realización del estudio, con los precios de los mismos bienes producidos y ofrecidos en 
el extranjero durante el mismo período. Dicha comparación deberá hacerse al menos recabando 
los precios de dos proveedores extranjeros, preferentemente fabricantes, y bajo condiciones de 
entrega con destino final en territorio mexicano y pago de impuestos. Si los precios no 
corresponden a fabricantes, deberá señalarse la razón de ello. 

b) Del precio del bien en México, en el año inmediato anterior a la fecha de realización del estudio, 
respecto de otro adquirido en el mismo período por la contratante u otras dependencias, 
entidades de carácter estatal y tribunales administrativos en el extranjero, o 

c) Del precio nacional con el que resulte de sus actualizaciones conforme a las publicaciones de 
índices o referencias de precios internacionales. 

Las metodologías descritas podrán aplicarse a la contratación de servicios. 

En todos los casos, las comparaciones se efectuarán entre bienes o servicios idénticos, y 
conforme a las mismas condiciones de anticipo, precio fijo, plazos y lugares de entrega, moneda 
y pago. 

 

“Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa de bienes, arrendamientos y 
contratación de servicios, se observará lo siguiente: 

I. Las adquisiciones, arrendamientos y la contratación de servicios, se efectuarán previa 
dictaminación del comité, a excepción del caso previsto en la fracción XI del artículo 13.45 del 
Libro; 

II. Se invitará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir, arrendar o 
contratar pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, cantidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

(...)” 
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De los dispositivos legales en cita se advierte que la legislación aplicable, solamente 
considera la investigación de mercado, que no estudio de mercado, en aquellos casos 
en los que la licitación es pública internacional. 

Cabe destacar que el estudio de mercado, de acuerdo a la página electrónica 
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml#ESTUDIO, consiste 
en: 

“una iniciativa empresarial con el fin de hacerse una idea sobre la viabilidad comercial de una 

actividad económica. El estudio de mercado consta de 3 grandes análisis importantes: 

Análisis del consumidor 

Estudia el comportamiento de los consumidores para detectar sus necesidades de consumo y la 

forma de satisfacerlas, averiguar sus hábitos de compra (lugares, momentos, preferencias...), etc. 

Su objetivo final es aportar datos que permitan mejorar las técnicas de mercado para la venta de 

un producto o de una serie de productos que cubran la demanda no satisfecha de los 

consumidores. 

Análisis de la competencia 

Estudia el conjunto de empresas con las que se comparte el mercado del mismo producto. 

Para realizar un estudio de la competencia es necesario establecer quienes son los competidores, 

cuántos son y sus respectivas ventajas competitivas. El plan de negocios podría incluir una 

plantilla con los competidores más importantes y el análisis de algunos puntos como: marca, 

descripción del producto o servicio, precios, estructura, procesos, recursos humanos, costes, 

tecnología, imagen, proveedores, entre otros. 

El benchmarking o plantilla permite establecer los estándares de la industria así como las 

ventajas competitivas de cada empresa. A partir de esta evaluación, se determinará si es factible 

convivir con la competencia y si es necesario neutralizarla o si un competidor puede 

transformarse en socio a través de fusión, joint ventures o alianzas estratégicas. 

Estrategia 

Concepto breve pero imprescindible que marcará el rumbo de la empresa. Basándose en los 

objetivos, recursos y estudios del mercado y de la competencia debe definirse una estrategia que 

http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml#ESTUDIO
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumidores
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercadotecnia
http://es.wikipedia.org/wiki/Producto_(marketing)
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta_y_demanda
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercado
http://es.wikipedia.org/wiki/Ventaja_competitiva
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Plan_de_negocios&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Precio
http://es.wikipedia.org/wiki/Recursos_humanos
http://es.wikipedia.org/wiki/Coste
http://es.wikipedia.org/wiki/Tecnolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Imagen
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Proveedor&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Benchmarking
http://es.wikipedia.org/wiki/Joint_venture
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sea la más adecuada para la nueva empresa. Toda empresa deberá optar por dos estrategias 

posibles: 

Liderazgo en costo.- Consiste en mantenerse en los primeros lugares de la lista a nivel 

competitivo a través de aventajar a la competencia en materia de costos. 

Diferenciación.- Consiste en crear un valor agregado sobre el producto ofrecido para que este sea 

percibido en el mercado como único: diseño, imagen, atención a clientes, entrega a domicilio.” 

 

Por lo que en este sentido no se cuenta con fuente obligacional para que EL SUJETO 
OBLIGADO requiera de una investigación de mercado para la adquisición de las 
patrullas que nos ocupan puesto que no se cuenta con evidencia de que para la 
adquisición de las mismas se haya llevado a cabo una licitación Internacional, máxime 
que del contrato que se adjunta como respuesta se evidencia que deriva de una 
licitación pública nacional, al contener las iniciales LPN. 

 

 

 

No obstante lo anterior, en el caso de que EL SUJETO OBLIGADO hubiera llevado a 
cabo una investigación de mercado con el objeto de que el bien o servicio que se 
desea adquirir cuente con las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, a fin de que los 
recursos públicos sean administrados con eficacia, eficiencia y economía a que se 
refiere el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, éste 
deberá ser proporcionado a EL RECURRENTE.  

Ello en atención a que a la luz de los artículos 1 fracciones I y III, 2 fracciones V, XV y 
XV, así como 3 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios la información de referencia constituye información 
pública accesible a cualquier persona. 

Caso contrario deberá hacerlo así del conocimiento del particular. 
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Con base en lo expuesto, resulta procedente ordenar a EL SUJETO OBLIGADO, 
entregue la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a las 
consideraciones de la presente resolución. 

 

Finalmente, conforme al inciso b) del Considerando Quinto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción 
IV del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

Esto es, la causal por virtud de la cual se agravia al solicitante por habérsele entregado 
una respuesta incompleta. Y es el caso, de acuerdo a lo antes referido, la información 
proporcionada no cumple con todos los requerimientos de información, tal y como 
quedó detallado en el cuerpo de la presente, por tanto la respuesta resulta incompleta 
en detrimento del derecho de Acceso a la Información de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resultan procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
hechos valer por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, se modifica la respuesta emitida por 
EL SUJETO OBLIGADO por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de respuesta incompleta, prevista en el artículo 71, 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX , el 
soporte documental consistente en: 

 Copia del contrato y una factura de las cuatro patrullas Pic-up tipo frontier a que 
se refiere la solicitud de origen. 

 En su caso, la investigación de mercado que hubiera llevado a cabo para la 
adquisición de los vehículos a que se refiere la solicitud de origen, o la 
manifestación expresa de que la misma no se llevó a cabo. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2013.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01911/INFOEM/IP/RR/2013. 


